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Hallan once hongos
que secan palmeras

Elaboran expertos forestales estudio tras decaimiento

Amenaza también

el cambio climático

la supervivencia
del arbolado urbano

IVANSOSA

Las palmeras canarias muer-

tas en la Ciudad de México
han sido atacadas por una

diversidad de hongos, con-

cluyó una investigación de

expertos forestales que, por
primeravez, los identificaron

Del troncoy las hojas to-

maron muestras que analiza-
ron en laboratorio y detecta-
ron la presencia coincidente
de los patógenos causantes
de la decadencia. Hallaron
al menos 11 especies.

"Son los hongos de ma-

yor importancia en el dese-
camiento y muerte de pal-
mas en la Ciudad de México",
apuntó el reporte.

Estos patógenos fueron
identificados por dañar pal-
mas en otras regiones del
mundo de manera aislada y,
por primera vez, un estudio
acredita su acción conjunta
en el arbolado de la Ciudad

Pese que la muerte de

palmeras Phoenix canarien-
sis en la CDMX va en au-

mentodesde haceaños. hasta
antes del estudio de 2023 no

se habían detectado con cer-

teza que organismos eran los

causantes.

"Por lo que elestudio tuvo

como objetivo identificar los

hongos asociados al deseca-
mientoy muerte de palmeras
en la Ciudad de México". su-

brayó la investigacion

da por especialistas del Cen-
tro Nacional de Referencia

Fitosanitaria, la Universidad
de Chapingo el Colegio de

Postgraduados, incluido el

investigador Dionicio Alva-

rado, quien asesoró a la Se-
cretaría de Medio Ambiente
(Sedema).

Examinaron muestras de

palmeras declinantes en Pa-

seo de las Palmas, Club Cam-

pestreChurubusco. elBosque
de Chapultepec, en Guadalu-

pe Tepeyac, Jardín Balbuena
y San Juan de Aragón. Los

expertos recolectaron 224
muestras de hojas y tronco
de los ejemplares secos.

"Fueron colocadas porse-

parado en bolsas de polietile-
no herméticas y transporta-
das en hieleras para su pro-
cesamiento en el laboratorio
de Patología Forestal del Pro-
grama de Sanidad Vegetal
del Colegio de Postgraduados,
Montecillo", indicó.

AGRAVANTE

El cambio climático también

juega un papel importante en

la supervivencia, no sólo de
las Phoenix canariensis, si-

no en general de todo el ar-

bolado urbano, concluye la

investigación.
"Para el año 2050, la ma-

yoría de las especies estarán

en riesgo debido a los cam-

bios proyectados de tempe-
ratura y precipitaciones", in-
dicóel estudio.

Los cambios ambientales

ran sus procesos biológicos,
lo que les hace vulnerables.

"Los árboles urbanos en-

frentan cada vez más enfer-
medades emergentes, parti-

cularmente aquellas causa-

das por hongos patógenos",
planteó.

Las palmeras pasaron
de zonas costeras ciuda-
des con altitudes más de 2
mil metros sobre el nivel del

mar, en donde pesan hasta
10 toneladas.

Con unos 15 mil ejempla-
res, las canarias son muy uti-
lizadas como elementos pai-

sajísticos en la Capital. Desde
2011. la Secretaría de Medio
Ambiente (Sedema) detectó
la mortalidad de las palmeras
canarias, incluido el ejemplar
de la Glorieta de la Palma.

"En su hábitat natural,
crecen de 18 20 metros de

altura, menos que se vean

afectadas por plagas o enfer-
medades y pueden vivir has-
ta 200y 300 años", subrayó.
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Causantes del declive

Algunos de los hongos ubicados por especialistas forestales
como causa del deceso masivo de las palmeras.

Fusariumsp: hasido detec- ADEMÁS
tado como agente causal Nalanthamala vermoesenii
del marchitamiento osin- yLasiodiplodia:
drome de decadencia subi- más frecuentes.
ta enFrancia, Italia, Japón, Neopestalotiopsis, Sere-
Estados Unidos, Argenti- nomyces, Alternaria alter-
na, Australia, Islas Canarias, nata Phoma glomerata:
Grecia España. menos frecuentes.

I Antes de ser derribadas,
las palmas lucen así.

I Palmeras muertas sobre Avenida UniversidadyDiagonal
San Antonio, uno de los corredores más afectados
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MERCADOS ENNEZA,
OTRAZONA
DE EXTORSION

En siete de los inmuebles distribuidos en varias colonias del municipio más
de mil comerciantes son víctimas de este delito, señalan locatarios

Texto: EMILIO
FERNÁNDEZ
-metropoli@eluniversal.c
Ilustración: LILIANA
PEDRAZA

ezahualcóyotl, Méx.-

N Un grupo armado integra-
do por 12 personas aproxi-
madamente se dividió en

dosbloques: seis se queda-
ron afuera para vigilar y

otrosseis ingresaron un mercado

público de Neza. Llegaron al local y
golpearon unode los comercian-
tes que se había negado pagar la

"cuota"y legritaron a los otros que
si no les entregaban la "coopera-
ción que correspondía regresa-
rían por ellos.

Todose hizo rápido, en menos

de dos minutos intimidaron al lo-
catario y sus compañerosy lue-

goseretiraron en los vehículose
los que llegaron.

"Fuimos adenunciara las au-

toridades lo que sufrimos y más
tardamos en irque los extorsiona-
dores en llamarnosa la casa, a la

casa, noal negocio,para reclamar-
nos por qué lo habíamos hecho.
Cómo supieron que habíamos ido
a policía, pues porque están co-

ludidos los delincuentes con las
autoridades, así cómo vamos a

confiaren ellos, cómo quierenque
denunciemos si son partedelpro-
blema y no nos ayudan", narró

uno de los comerciantes.
En Ciudad Nezahualcóyotl las

extorsiones no cesan, según los lo-
catarios de mercados públicos. Es-

timan que por lo menos en

esos inmueblesdistribuidosen va-

rias colonias del segundo munici-

pio máspobladode la entidad. más
de mil comerciantes son víctimas
del "cobro de piso", 150 pesos cada
uno por semana.

Y ese cobro de piso essilencioso:
"Elproblemano escomoantes, pe-
rosigue, los quese dedicabanantes

alaextorsióndejaron varias células

yesas son las que se dedican aex-

torsionarnos, pero ya nadie quiere
denunciarporque tienen miedo de

que les pase algoy porque no ven

que exista ayuda del gobierno", re-

latóotro de los locatarios.
El Sol, Benito Juárez, La Perla,

Reformay Las Flores son algunas
de las colonias donde se presenta
ese delito.

"Las amenazas

van desde que
nos quemarán
los locales si no

pagamos, q nos

robaran toda la
mercancía que te-

nemosenellos
ta que se van meter

a las casas robarlas
también, porque dicen
que nos tienen bien
ubicados y saben
dóndevivimos todos
los del mercado", re-

veló otra de las vícti-

mas.

"Cuando van ir a cobrar le ha-
blan al responsable del mercado
para que les avise a los locatarios

que deben preparar su pago para
que recojandos trescobradores
que llegan al lugar, ese es el movi-
miento que notamos cuando es el
díadel pagopara nosotros' denun-
ció otro de los comerciantes.

La "cooperación" se ha extendi-
do a los negocios establecidos, so-

bre todo los pequeñosyen el co-

mercio informal o en los tianguis
quese instalan todos los díasen el
territorio municipal.

"Yo vendo tres días la semana

en tianguisde Neza por lo menos
en dos tengo que dar 'cuota', se la

entregamos al delegado yél se su-

pone que se la da los extorsiona-
dores, aunque dicen que algunos
compañeros los buscan directa-
mente esos tipos para que les den
el dinero que les piden, no se sabe
cuánto es, pero de que tienen que
dar o tenemos que dar eso es de

ley", comentó Israel, un vendedor
de ropa americana.

EL UNIVERSAL ha publicado
que, según la fiscalía mexiquense,
hay 25gruposde ladelincuenciaon
ganizada, incluidos sindicatos, que
se dedican a la extorsión en la en-

tidad quehay quienes hasta dejan
mensajes amenazantes: locatarios
en cajetillas de cigarros.
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COMERCIANTE

"Fuimos a denunciara las
autoridades lo que sufri-
mos ymás tardamos en in
que los extorsionadores
en llamarnos a la casa, a
la casa, no al negocio,
para reclamarnos
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EXISTEN DISCREPANCIA EN ENCUESTAS: GISELA RUBACH

De pronóstico reservado, resultados de
comicios; hay polarización: especialistas

Proliferan los sondeos patito,
señala Arturo Espinosa Silis,
director de Laboratorio Electoral

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A dos semanas de que se realice la
elecciónaún nohay certeza sobre la

configuración del nuevo mapa elec-
toral en la Ciudad de México, cuyo
resultado, afirmaron expertos, es

"de pronóstico reservado",pues las
encuestasque pronostican diversos
resultados se han utilizado con fines

publicitarios, lo que las hace poco
confiables.

Para Gisela Rubach, especialista
del Instituto Tecnológico Autóno-
mo de México (ITAM), existe una

discrepancia entre las encuestas

-quedan una mayoríaaMorena pa-
ra la jefatura de Gobierno- la per-
cepción ciudadana de que seráuna

elección cerrada. Esto responde
a varios factores: que los estudios
demoscópicos están siendo poco
confiables porque muchos son pa-
gados con fines propagandísticos,
porque la ciudadanía no contesta
las encuestas, ya sea por apatía o

por temor a contestar llamadas de

números desconocidos, o incluso

por miedo a manifestar sus opi-
niones, lo que en teoría política se

conocecomo "espiral del silencio."
En medio de la duda hay un voto

oculto que podríamanifestarseco-

mo en las elecciones de 2021 y que
generará sorpresa a nivel de alcal-
días la Ciudad de México.

"Yo creo que la participación va

a definir muchas de las elecciones
que Morena creía ganadas, y va a

tener que mover sus huestes en

la zona oriente para poder sacar

a la gente. Eso también lo vamos

a ver, quién tiene más interés en

salir a participar, si esa parte del
electorado de clase media que es-

tá muy enojada y molesta con el

gobierno federal o la zona oriente

que históricamentehaapoyado a la

izquierda", indicó Rubach, también

estratega políticayespecialista en

marketingpolítico.

Permean incongruencias

En tanto, elconsultorydirector de
Laboratorio Electoral, Arturo Es-

pinosa Silis, afirmó que la elección
local "es de pronóstico reservado"
pues consideraqueel electoradode
la ciudad está partido en dos, "está

prácticamente polarizado".
Aseguró que no es congruente

que una encuesta dé varios pun-
tos de ventaja a Morena y otra

ponga en empate técnico a los dos
principales competidores. Ante la

proliferación de encuestas patito,
resaltó la de Altica, que"es bastante
confiable" porque fue la única que
atinó al triunfo de Javier Milei en

Argentina. Enabril pasado, esta ca-

sa encuestadora dio una ventaja de
8puntos a Clara Brugada, de More-
na, respecto de Santiago Taboada,
del PartidoAcción Nacional.

De acuerdo con el portal polls.
mx, que realiza una encuesta de
encuestas, la morenista promedia
11 puntos arriba de Taboada.

Asimismo, pronostica el triunfo
de Morena en seis alcaldías: Izta-

palapa, Gustavo A. Madero, Milpa
Alta,Tlahuac,Venustiano Carranza
y Xochimilco; mientras la alianza
mantendría ventaja en cuatro: Ál-
varo Obregón, Benito Juárez, Co-

yoacán yMiguel Hidalgo.
En tanto, reporta un empate téc-

nico entre Morena la oposición, es

decir, una diferencia de menos de 5

puntos, en Azcapotzalco, Cuajimal-
pa, Cuauhtémoc, Iztacalco, Magda-
lena Contreras yTlalpan.
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2024DESTINO
LA MAGDALENA

CONTRERAS

AGUAY
COLONIAS
IRREGULAR

DOS HOMBRES QUE YA
HAN GOBERNADO LA

ALCALDIAy una mujer que
acusa violencia política
de género reconocen que
éstas son las principales
problemáticas

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

n La Magdalena Con-
treras se enfrentan
dos candidatos que
va fueron alcaldes:
Luis Gerardo Quija-
no Morales, de PRI-
PAN-PRDyFernando
Mercado, de More-

na-PT-PVEM, además de
Daniela Garduno de Mo-
vimiento Ciudadano. Los
tres reconocen como pro-
blemas la escasez de agua,
inseguridady asentamien-
tos irregulares.

En ese sentido, hay alre-
dedor de 20 asentamientos

irregulares con alto índice
de marginación, un "alto
índice porque en el pasa-
do hubo una política de las

izquierdas en la ciudad de
alentar la invasión de zo-

nas de conservación: la

gente se asento se fueron

consolidando, pero no es-

tenen-
cia de la tierra", considera

Quijano
Por ello contrató al Ins-

tituto de Geografía de la

UNAM, que en 2022 co-

menzó a hacer estudios
de factibilidad de cinco de
esascolonias irregulares.

"Los investigadores de la
UNAM. hicieron análisis de

riesgo, toma de fotografías
satelitales, empadrona-
miento de todas las casas,

analizaron cuánto cons-

truyeron los vecinosy qué
áreadejaron libre y cuánta

recargadeagua pueden se-

guir teniendo". dijo.
Mercado tiene otra vi-

sión: "Muchas veces se cree

que los asentamientos son

resultado de invasiones,
pero no, son resultado de

la compraventa de terre-

nos ejidales y comunales,
son propietarios legítimos,
pero no tenían uso de suelo

habitacional en un primer
momento"

Detalló que el hecho de
no tener acceso a servicios
básicos genera un impac-
to negativo en el ambiente,
pues, al no estar conecta-

dos a la red de drenaje, las

descargas se hacen en fo

sas sépticas que terminan

desbordadas y contami-
nandoel suelo.

"Clara Brugada propuso
hacerde inmediato un plan
parcial para las colonias

que tienen esta situación.

para poderlas regularizar,
meter servicios y frenar la
mancha urbana irregular",
agregó.

Garduño coincidió con

Quijano en que los asen-

tamientos irregulares los
fomentaron administracio-
nes de izquierda hace 20
años: "Los mandaron para
allá, les decían allá están

rentando, vas estar bien'
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nes les permitieron mudar-
se. les prometían servicios

yobtenían susvotos"

AGUA

Otro problema que enfren-
ta La Magdalena Contreras
es el acceso al agua, so-

bre todo en las partes más
altas.

Quijano explicó que
durante los dos primeros
años de su administración
se renovaron 11 kilómetros
de tuberías de agua pota-
ble en vías secundarias y

cambiaron 115 válvulas
*fundamentales para que
el agua llegue a las partes
másaltas"

Agregó que aunque el
gobierno local SI incluyó a

la alcaldía en el programa
de Cosecha de Lluvia en

2021. los excluyeron los si-

guientes tres años.
Mercado comentó que

la alcaldía "tenía sufi-
cientes recursos para lle-
var a cabo el programa"
sin recursos del gobierno
central.

Agregó que Quijano
no invirtió suficiente en

reparar la red secundaria
de agua, "ni organizó bien
la distribución a través de
válvulas"

Mientras que para Gar-

duño, en un futuro será

fundamental proteger el
caudal de agua en Los Di-

namos, que actualmen-
te se está contaminando
con los desechos que lan-
zan los restaurantesyotros

negocios.

TENSIÓN EN LAS
CAMPAÑAS
En las campañas de La

Magdalena Contreras se

vive un ambiente ten-

SO: "He sentido temor. no

he podido hacer campa-
na con la libertad que hu-
biera querido". afirmó la
candidata de MC. quien
denuncia que la violencia
política de género afectósu
campaña.

Se refiere auna denun-
cia porviolencia políticade

género que presentó ante

Instituto Electoral de la
Ciudad de México contra

Diego Mercado, hermano
de Fernando

Narro que Diego, quien
originalmente iba a ser

candidato a concejal de

la alcaldía por MC al fi-
nal quedó como candida-
to aconcejal de Tlalpan la

presionó durante semanas

paraser su coordinador de

campaña.
Ella se negó, pero cada

vez le generaba más te-

mon el tono violento en las
llamadas.

Dijo que el hecho que
le causó mayor temor fue
cuando Diego Mercado le

pidió hablar en persona:se

quedaron de ver en un café,

pero cuando ella estaba ahí
él le llamó para decirle que
se le había hecho tarde,por
lo que le ofreció llevarla a

su siguiente cita:
Cuando ibamos en el

Segundo Piso del Periféri-
CO él iba manejando a alta
velocidad y gritándome
que tenía el coor-

dinador de mi campaña
porque había un acuerdo',
yyo todo el tiempo le insis-
tí en que no había ningún
acuerdo.

"El me gritaba: 'éste era

un acuerdo, tú no me pue-
des hacer esto, el proyecto
depende de esto.

"Cuando llegamos al
destino, él no me dejaba
bajar del auto fue un estrés

enorme"
Garduno considera que

Fernando Mercado, a tra-
vés de su hermano Die-

go, "buscaba controlar' su

campañay la lista de can-

didatos a concejales en

La Magdalena Contreras.

para, en caso de ganar la

elección, además de tener

los seis concejales de Mo-
rena sumar dos de Movi-
miento Ciudadano.

Consultado al respec-
to, Fernando Mercado res-

pondió: "Con todo el cariño

que le tengo mi hermano.
(eso) lo tiene que resolver
él. es quien milita en Movi-
miento Ciudadano cono-

ce a esta persona (Daniela
Garduño): yo quiero dejar
clarísimo que la denuncia
escontra

Agregós "Nunca he teni-
do comunicación con ella.
no la conozco"

Ya sobre la cita del
próximo2 de junio, Quija-
no dijo: "La verdad es que
vamosmuy bien la proba-
bilidad de la reelección es

sumamentealta".
Mercado comentó: "No

lo digo yo, lo dicen siete

que ven-

taja, yde aquí al 2 de junio
vamosa consolidar lacam-

paña, cercana a la gente
Garduno dijo que sigue

su campaña con entusias-

mo, pero "la violencia po-
lítica de género SI afectó,
me generó temore incluso
tuve que hacer modifica-
ciones en mi agenda"

LOS PERFILES

Éstosson los candidatos goberna lademarcacion:

Fernando Mercado Daniela Garduno GerardoQuijano

Magdalena
Contreras
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INVERTIRÁN 101 MILLONES DE PESOS EN OBRAS

Busca Fiscalía local

dignificar espacios
Autoridades

capitalinas
reconocen que

faltan

instalaciones

adecuadas para
atender a las

víctimas

MANUEL COSME

a Fiscalía General de Justicia

I de la Ciudad de México

(FGJCDMX) destinará 101 mi-

llones de pesos de recursos fe-

derales para la rehabilitación

y construcción de nueve inmuebles, de-

bido a la falta de espacios dignos para
atender a la ciudadanía.

El financiamiento provendrá del

Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública (FASP), cuya bolsa de este

año asciende a 568.3 millones de pesos

para la Ciudad de México. A su vez, las

autoridades capitalinas aportarán otros

142.8 millones de pesos, sumando un to-

tal de 710.4 millones para diversos fines.

De acuerdo con el Plan de Política

Criminal de este año, presentado por la

Fiscalía, la administración actual tuvo

que aplicar un modelo para la dignifica-
ción de los espacios "en beneficio de las

víctimas y de las y los trabajadores de la

institución".

Una de las obras más importantes es

una nueva edificación para la sede de la

Fiscalía de Acusación y Enjuiciamiento
Sur pues, la FGJCDMX argumentó, care-

ce de espacios adecuados para la aten-

ción a víctimas, testigos, abogados, de-

fensores y del personal que ahí labora.

Una parte del predio, donde el ór-

gano planea la construcción, en la que
invertirán 15 millones 180 mil pesos, está

ahora ocupado por otro inmueble.
La obra tendrá una superficie de mil

100 metros cuadrados; sin embargo, el

proyecto no detalla con cuántos pisos

contará.

Según el documento, loas labores

consistirán en cimentación, estructura

metálica, trabajos de albañilería, acaba-

dos, instalaciones eléctricas, hidrosani-

tarias y compra de equipos de datos.
Otra de las obras más relevantes es la

rehabilitación de los Laboratorios de
Servicios Periciales, la cual requerirá
una inversión de 22 millones 560 mil

pesos.

El inmueble, ubicado en la Avenida

Coyoacán, comparte espacios con la Di-

rección General de Administración y

por fuera está recubierto por una panta-
lla metálica que sirve para amortiguar
la intensidad de los rayos solares.

En este lugar, la superficie donde los

trabajos tendrán lugar asciende a 2 mil

159 metros cuadrados y el propósito es

mejorar las instalaciones eléctricas, hi-

drosanitarias y de datos, para lo cual se

prevé la realización de tareas de albañi-

lería, herrería, acabados en interiores,
exteriores y sanitarios.

De los recursos aportados por la Fe-

deración, la obra a la que se le asignará
más dinero, con 23 millones de pesos, es

la remodelación de un inmueble ubica-
do en Avenida Niños Héroes número

102, colonia Doctores, con una superfi-
cie de 3 mil 614 metros cuadrados.

En ese edificio, sede de la Policía de

Investigación, las labores a desarrollar

abarcarán 3 mil 614 metros cuadrados

y consistirán en obras de albañilería,
herrería, impermeabilización, acaba-

dos en exteriores y exteriores, también

habrá la instalación de sistemas eléc-

tricos, de VOZ y datos, así como hidros-

anitarias.

Trabajos similares tendrán lugar en

el conjunto Jardín, donde se ubican las

oficinas de la Fiscalía de Narcomenu-

deo, Asuntos Relevantes y Homicidios.
Allí la superficie sujeta a rehabilitación

es de 900 metros cuadrados y se inver-

tirán 13 millones 724 mil pesos.
El Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública también

prevé entregar recursos para la remo-

delación de cinco coordinaciones terri-

toriales, tres de ellas en la alcaldía Co-

yoacán, una más en Miguel Hidalgo y
otra en Azcapotzalco.

La inversión para esos trabajos as-

ciende a 27 millones de pesos aproxi-
madamente y en términos generales
también se trata de remodelaciones.

La Fiscalía reportó en el Plan de Polí-

tica Criminal 2024 que desde 2020 ha

invertido más de 496 millones de pesos
en diferentes inmuebles con lo que me-

joraron los espacios de atención a vícti-

mas en 54 coordinaciones territoriales,
cuatro fiscalías de atención a delitos se-

xuales, la Agencia Especializada de Per-

sonas Adultas Mayores, el Área de Inte-

ligencia de la Policía de Investigación y
el Banco de ADN, entre otros.

También se construyó un edifico que
albergará la Fiscalía Especializada para
la Investigación, Persecución de los De-

litos en Materia de Desaparición Forza-
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da de Personas y la Desaparición Come-

tida por Particulares y Búsqueda de

Personas Desaparecidas.
Asimismo, se invirtieron 55 millones

de pesos en mobiliario y equipo de

cómputo.

DELITOS, SIN FRENO

En 2023, la capital del país fue la segun-
da entidad con más delitos, únicamente

superada por el Estado de México, de

acuerdo con el documento.

Ese año, la ciudad reportó más de

234 mil carpetas de investigación por
delitos del fuero común, lo que repre-
senta un promedio diario de 642 carpe-
tas abiertas.

Al realizar el análisis de delitos por
cada 100 mil habitantes, la ciudad ocupó
el séptimo lugar a nivel nacional.

9
OBRAS

de remodelación

y construcción

emprenderá la Fiscalía

capitalina

ALTO
IMPACTO

LA CAPITAL DEL PAÍS
fue la segunda
entidad con más

delitos, únicamente

superada por el
Estado de México,
de acuerdo con datos

oficiales

23
MILLONES de pesos
será la suma más alta

que se invertirán en la

remodelación de un

inmueble
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Jefatura General
Policia de Investigación

La rehabilitación más

costosa tendrá lugar
en Niños Héroes 102,
sede de la Policía de

Investigación
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Finanzas Empresas
y Dinero y Negocios

Prácticamente se duplicó en términos anualizados

Gasto de CFE en

infraestructura, el
más elevado de un

I Trim. en 28 años
En el periodo, ocho de cada 10 pesos gastados por la empresa

fueron para obras; superó el crecimiento del gasto total de 7%.

El fin de semana hubo tres reportes de alerta y dos
de emergencia en el sistema eléctrico nacional.

B. SaldívaryK. García

PAGS. 6Y 29

Gasto 8,451 mdp en inversión física, un alza anual de 98.3%

Gasto en infraestructura de la CFE

tuvo su mayor aumento en casi

tres décadas en el I Trim.
Belén Saldívar

ana.i.martinez@eleconomista.mx

1 gasto en infraestructu-

E ra que ejerció la Comisión
Federal de Electricidad

(CFE) durante el primer
trimestre del año tuvo el

mayor crecimiento reportado para un

periodo similar en casi tres décadas,
de acuerdo con los datos divulgados
por la Secretaríade Hacienda y Crédito
Público (SHCP).

En el Informe de Finanzas Públicas

y la Deuda Pública, alprimer trimestre
del año, se observó que la CFE -encar-

gada deproveerenergíaeléctrica- gastó
8,451 millones de pesos en inversión

física, lo que resultó en un incremento

de 98.3% en comparación anual.
Lo anterior es el mayor crecimiento

del que se tiene registro desde elprimer
trimestre de 1996, cuando el gasto en

inversión física de la CFE incrementó
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en 102% anual.
De esta manera, el gasto en in-

fraestructura de la CFE representó 8

de cada 100 pesos que gastó la em-

presa en el primer trimestre del año.

Además, superó el crecimiento del

gasto total de la CFE, que en el periodo
creció 7% anual.

"La inversión física generalmente
representaunaproporción muybaja del

gasto total. Lo que hemos identificado
es que, al menos hasta el 2023, cuando

hay una variación fuerte en elgasto de

la CFEsedebeaun mayoromenorcon-

sumo de combustibles para la produc-
ción de energíaeléctrica", explicó Jorge
Cano, investigador deMéxico Evalúa.

Oscar Ocampo, coordinador de

Energía y Medio Ambiente del Insti-

tuto Mexicano para la Competitividad
(IMCO), indicó que el gasto en inver-

sión física de este año tiene que ver, en

la parte de generación, con el mante-

nimiento de de centrales principal-
mente y, en la parte de transmisión y
distribución, con refuerzos a la red de

expansiones modernizaciones.

Insuficiente para la demanda
Si bien el aumento es casi lodoble de lo

que se gastaba hace un año, especia-
listas indicaron que esto es insuficiente

ante lacoyuntura actual en laque vivi-

mos, donde el cambio climáticoy olas
de calor han hecho que se tenga una

mayor demanda de energía eléctrica.

Muestra de ello han sido los apa-
gones que se han dado en diversos
estados en días pasados, ante la alta
demanda de electricidad.

"Como regla de dedo, el gasto en

inversión de la CFE ronda 10% de su

presupuesto total y esto es insuficien-

te, insuficiente no para la CFE pero
SÍ para el sistema eléctrico, porque la

CFE tiene que invertiren lageneración,
transmisión, distribución. Este es un

buen ejemplo del por qué se requiere
diversificar las posibilidades de in-

versión en el sector eléctrico", indicó
Oscar Ocampo.

En este sentido, Cano indicó

que el bajo presupuesto ha afectado la

capacidad instalada, asícomo ladistri-

bución, por lo que se ha generado una

empresa pública más débil.
"Si a esto le sumamos que han

existido diferentes barreras legales y
también políticas a la generación de
electricidad privada, pues explica cla-

ramente porqué estamos sufriendo de

apagones másconstantemente en esta

administración", añadió.
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Insuficiente

Si bien el aumento es casi lo doble de lo que se gastaba hace un año, especialis-
tas indicaron que esto es insuficiente ante el cambio climático y las olas de calor.

Gasto en inversión física de la CFE

ENERO-MARZO, MILLONES DE PESOS DEL 2024

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

-13.6 27.8 -7.4 -52.8 54.0 12.5 -40.4 -34.8 29.7 -12.0 98.3
VAR %

FUENTE: SHCP GRÁFICO EE

Como regla
de dedo, el

gasto en in-

versión de
la CFE ron-

da 10% de su

presupuesto
total esto es

insuficiente".

Oscar Ocampo,
COORDINADOR DE

ENERGÍA YMEDIO AM-

BIENTE DEL IMCO.

El gasto
en inversión

física de este

año tiene

que ver, en

la parte de

generación,
con el mante-

nimiento de
las centrales.
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Representó 8 de cada
100 pesos que gastó
la empresa y superó el
crecimiento del presupuesto
total, que en el periodo
creció 7% anual
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Investigador urge a
cambiar plan contra
la contaminación

ELFINDESEMANASE APLICÓLANOVENA CONTINGENCIA

Acepta. Pesea sunegativa, IjefedeGobierno, Marti Batres,adelantóque

anunciaránuevasmedidaspara combatirelairesucio enelValle deMéxico

LILIANREYES,ÁNGELORTIZYRODRIGOCEREZO

En medio de lanovena Fase de lacontingencia
ambiental del año, el investigador de la Uni-
versidad La Salle, AdalbertoJurado, advierte

que es necesaria una revisión de las políticas
ambientales para evitar que se decreten emer-

genciasysostuvo que medidascomo elHoy No

Circula, resultanser insuficientesparacontener

la polución en laMegalópolis.
Luego de que se implementarápor 24 horas,

restricciones por la contaminación en el aire,
el jefe de Gobierno, Martí Batres, cambió de
opinión yadelantó que en los próximos días

presentaráunnuevoplan contra esteproblema.
En tanto, el investigador Adalberto Jurado

dijo: "La aplicación del HoyNo Circula no se

hacepara disminuirlasemisionescontaminan-
tes sino para que yano se incrementen los que
se tienen. Por tal motivo, durante las noches es

clara la baja, perono porque sehayan dispersa-
do, sino porque ya no están reaccionando los
formadoresde ozono".

En entrevista con este diario, señalóque ac-

tualmente hayactividades que sonmás perju-
diciales para la calidad del airecomo lapintura
vehicular, yaque al sercompuestos orgánicos
volátiles emiten emisiones de carbono que se

impregnanen medio ambiente.
"De repente ¿qué puede contaminarmás?,

unarefineríao,digamos, hablandodeorgánicos,
pensemos calledeloshojalateros,Peralvillo,
que lleguemos,y les digamos: (deja de pintar
porque estás generando compuestosorgánicos
volátiles porqueson formadores de ozono). Lo

primero que nos van a decir es pues veypara la
refinería queestáenHidalgo",sostuvo.

Propuso revisar las políticas para reducir las
emisiones contaminantes, con operativos más

estrictos en el sector industrial e insistió en

que la revisión al transportepúblico es funda-

mental, puesasíno se deja toda la tarea a los
automovilistasparticulares.

"Si bien la aplicación del Hoy No Circula

contribuye un poco, pasa lo que siempre en

estas circunstancias, vemos muchos automo-

vilistas que se quejan de lamedidaysuben en

redes fotos de transportespúblicosyde carga

que tienen la columnata dehumonegro, en-

tonces esa es una tarea de las aitoridades que
tambiénsería unagranaportación", indicó.

A pregunta expresa de 24 HORAS, Martí
Batres, manifestóque junto con la Secretaría
de MedioAmbientey otras dependenciasdes-

plegaran otra estrategia donde está tres fac-
tores: calor, la falta devientosy los incendios

como elementos a tomar en cuenta.

ALERTA. La ComisiónAmbientalde la Megalópolis aplicó restriccionesa la circulaciónvehiculary
actividadesduranteel sábadoydomingo por lamalacalidaddel aire.
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CANDIDATOSA LA ALCALDÍA
DE GUSTAVO A. MADERO

La demarcación,que es la

segunda más poblada en la

Ciudadde Méxicoyseubi-

ca en el norte de la capital,
es disputada por dos muje-
res un hombre.

MARICELA GASTELÚ
Candidata de:
Va por la CDMX

(PAN-PRI-PRD)
Cargo anterior:
Activista

JANECARLO LOZANO

Candidato de:

Seguiremos Haciendo His-
toria (Morena, PTyPVEM)
Cargo anterior:
Diputado local

ARACELI GARCÍA RICO
Candidata de:

Movimiento
Ciudadano

Cargo anterior:
Titular de Unidadesde Gé-
nero de Sedesol Indesol


